
TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.254 P (10a.)  
 
VÍCTIMA U OFENDIDO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN. NO TIENE ESE CARÁCTER QUIEN 
DENUNCIA HECHOS QUE CONSIDERA CONSTITUTIVOS DE DELITO, SI NO DEMUESTRA QUE 
COMO CONSECUENCIA DE ÉSTOS SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, PÉRDIDA FINANCIERA O 
MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 
Cuando una persona en su calidad de denunciante en una carpeta de investigación dé noticia de un 
hecho que considera delictivo, pero no demuestra que sufrió un daño físico, pérdida financiera o 
menoscabo de sus derechos fundamentales como consecuencia del delito que denunció, no le recae 
el carácter de víctima u ofendido, pues debe acreditar alguno de estos supuestos con motivo de la 
comisión de un delito, en términos del artículo 20, apartado C, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; además, el artículo 105 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales no reconoce al denunciante como sujeto del procedimiento penal, pues sólo contempla a la 
víctima u ofendido; al asesor jurídico; el imputado; el defensor; el Ministerio Público; la Policía; al 
órgano jurisdiccional, y la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso; además, el artículo 4, párrafos cuarto y quinto, de la Ley General de Víctimas 
establece que la calidad de víctima se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los 
derechos en los términos establecidos en la propia ley, y que son víctimas los grupos, comunidades u 
organizaciones sociales que hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos 
colectivos como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: III.3o.P.1 P (10a.)  
 
VIOLACIÓN DE DEPÓSITO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 249, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE JALISCO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 25 DE ENERO DE 2018. PARA LA ACTUALIZACIÓN DE 
ESTE DELITO, NO SE REQUIERE QUE PREVIAMENTE LA AUTORIDAD HAYA REQUERIDO AL 
DEPOSITARIO JUDICIAL LA PRESENTACIÓN DE LA COSA. 

 
El depósito ministerial es una figura jurídica por la que se otorga a una persona la guarda y custodia de 
un bien con la finalidad de preservarlo; por tanto, se convierte en auxiliar de la administración de 
justicia, que no tiene un dominio directo sobre el objeto, sino únicamente una posesión temporal, por lo 
que no puede disponer de él. Esta designación conlleva obligaciones formales, entre otras, cuidar el 
bien para devolverlo en las condiciones que le fue entregado, mantenerlo en el domicilio que fue 
designado y presentarlo ante las autoridades las veces que sea requerido. Bajo ese contexto, el 
artículo 249, fracción II, del Código Penal para el Estado de Jalisco (en su texto anterior a la reforma 
publicada en el periódico oficial de la entidad el 25 de enero de 2018) establece que comete el delito 
de violación de depósito el depositario judicial que disponga de la cosa depositada en contraposición 
de las obligaciones que le fueron impuestas; luego, para la actualización de dicho ilícito no se requiere 
que previamente la autoridad le haya solicitado la presentación del bien, pues la conducta reprochada 
es la disposición; por ende, la actualización de esta última es suficiente para configurar uno de los 
elementos del delito. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021078  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil, Civil)  
Tesis: I.3o.C.382 C (10a.)  
 
TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS INTERBANCARIAS REALIZADAS DESDE CUENTAS EN 
MONEDA EXTRANJERA CON DESTINO A CUENTAS EN MONEDA NACIONAL. PARA 
CALCULAR EL TIPO DE CAMBIO RESULTA INAPLICABLE LO DISPUESTO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y DEBE ESTARSE A LO DISPUESTO EN SU TERCER PÁRRAFO. 

 
La moneda extranjera puede contemplarse desde dos puntos de vista funcionales: Uno es como 
moneda propiamente dicha con el valor que le da la ley por conducto del Banco de México para 
generar el cumplimiento de derechos y obligaciones; y, otro, como mercancía susceptible de ser 
intercambiada, al precio que libremente pacten las partes, supuesto en el cual se rige conforme a la 
regla del mercado –oferta y demanda–. En ese sentido cuando una persona transfiere fondos en 
moneda extranjera a una cuenta en moneda nacional, como si de una mercancía se tratase, sin que 
medie obligación pendiente de cumplimentar, se está en presencia de una compraventa de moneda 
extranjera, por lo que no es posible que la transacción sea realizada con base al tipo de cambio de esa 
moneda publicada por el Banco de México, pues no se trata de liberar una obligación de pago, sino de 
una venta de moneda extranjera, razonar lo contrario sería tanto como desconocer la doble función 
que tiene la moneda extranjera. Máxime que el propio artículo 8o. de la Ley Monetaria de los Estados 
Unidos Mexicanos da un tratamiento distinto a las operaciones pactadas en moneda extranjera, pues 
por un lado reconoce y regula que las obligaciones de pago deberán de ser liquidadas entregando el 
equivalente en moneda nacional; mientras que tratándose de transferencias de fondos desde el 
extranjero dispone que se entregarán en la moneda objeto de dicha transferencia, sin perjuicio del 
cumplimiento del régimen de control de cambios en vigor. De tal suerte que el tercer párrafo del 
precepto en cita prevé expresamente que al tratarse de transferencias de fondos, no aplica la regla 
general prevista en el primer párrafo de ese artículo, sino que la institución bancaria debe entregar la 
transferencia en la misma moneda de la que fue objeto la transferencia o, si así lo desea el 
cuentahabiente, entregar el equivalente en moneda nacional mediante una operación de compraventa 
conforme a las reglas del régimen de control de cambios. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021077  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.167 P (10a.)  
 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN JUDICIAL PREVIA. PARA 
DETERMINAR SI PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO 
PROMOVIDO CONTRA SU EJECUCIÓN, DEBE EXAMINARSE SI EL CASO PARTICULAR SE 
UBICA EN LA EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 128 DE LA LEY DE AMPARO, A QUE ALUDE LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 62/2016 Y, EN SU CASO, MOTIVAR LA CONCLUSIÓN. 

 
La acción de inconstitucionalidad mencionada, que resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión de seis de julio de dos mil diecisiete, estableció que la porción normativa 
indicada –la cual dispone que, entre otros actos, la ejecución de una técnica de investigación no será 
objeto de suspensión– constituye la regla general al analizar la referida medida cautelar de los actos 
que se impugnen en el juicio de amparo y que pueden existir excepciones a ésta, siendo al juzgador 
constitucional a quien le corresponde analizar cada caso concreto, y realizar la determinación relativa, 
atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia del buen derecho y al peligro en la 
demora. En tal sentido, acorde con este lineamiento el juzgador de amparo, al resolver sobre la 
suspensión provisional de dicho acto –por ejemplo, la ejecución de la autorización del Juez de control 
para que se proporcione información de las cuentas bancarias de algún imputado conforme a los 
artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 142 de la Ley de 
Instituciones de Crédito– debe plasmar las razones de dicho estudio, es decir, si decide negar la 
medida cautelar no basta señalar que el asunto particular actualiza el supuesto de la regla general, 
sino también exponer los argumentos que lo llevaron a concluir que no se surte el supuesto de 
excepción –considerando lo señalado en la demanda de amparo y sus anexos, para establecer que el 
acto no es ostensiblemente inconstitucional, tampoco existe peligro de lesión en los derechos del 
quejoso por la demora en el dictado de la suspensión definitiva, aunque la naturaleza del acto permita 
la concesión de la suspensión–, pues de esta forma se atiende el derecho del quejoso a una justicia 
completa conforme lo disponen la citada acción de inconstitucionalidad y el artículo 17 de la 
Constitución Federal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021076  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.C.T.13 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN AMPARO DIRECTO RESPECTO DE UN LAUDO QUE CONDENA AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A HOSPITALIZAR A UN DERECHOHABIENTE. RESULTA 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA AL ESTAR RELACIONADA CON LA PROTECCIÓN AL 
DERECHO A LA SALUD Y A LAS PERSONAS EN UN ESTADO DE VULNERABILIDAD. 

 
Cuando en un juicio laboral se reclame como prestación de seguridad social en especie la 
hospitalización de un derechohabiente del Instituto Mexicano del Seguro Social y en el laudo 
respectivo se dicte condena, es improcedente conceder la medida cautelar solicitada respecto de ese 
fallo, dado que la protección al derecho a la salud y a las personas en un estado de vulnerabilidad 
resulta ser de orden público e interés social, así como de carácter obligatorio para el Estado. De 
estimar lo contrario, se permitiría que éste dejara de cumplir con las obligaciones legales, 
constitucionales, así como con estándares establecidos mediante jurisprudencia interamericana, 
habida cuenta que se causarían daños de difícil reparación a la parte que obtuvo laudo a favor, incluso 
de imposible restitución, aun cuando su contraria no obtuviera la protección de la Justicia Federal 
instada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021075  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.253 L (10a.)  
 
SUBCUENTA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
ORGANISMOS CORRESPONSABLES EN LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
ACUMULADOS EN ELLA (ISSSTE, FOVISSSTE Y PENSIONISSSTE). 

 
De acuerdo con los artículos 103, 104, 105, 167 y 192 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente a partir del 1 de abril de 2007, dicho instituto, así 
como el Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Fovissste) y el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado 
(Pensionissste), en momentos y circunstancias específicas y distintas, comparten la administración de 
los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda de los referidos trabajadores, porque a los dos 
primeros les corresponde inicialmente el cuidado y custodia de esos recursos económicos que, llegado 
el momento, de acuerdo con cada caso, habrán de transferir de la subcuenta del fondo de la vivienda 
hacia el tercero de dichos organismos, cuando no hubiesen sido aplicados para otorgar créditos a 
favor de los trabajadores, para la contratación de la respectiva pensión o para su entrega en una sola 
exhibición, según proceda, siendo este último órgano quien debe entregar los citados recursos. De ahí 
que dada la particularidad legal y de hecho que se da entre estas tres entidades, se traduce en la 
existencia de una relación cooperativa e interdependiente, vinculada directamente con la 
administración y destino de los recursos acumulados en la subcuenta de vivienda, que los hace 
corresponsables de ella. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021072  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: XXI.3o.C.T.6 C (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO QUE DEJA SIN EFECTOS 
LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE CONCURSO MERCANTIL (INAPLICABILIDAD ANALÓGICA 
DEL ARTÍCULO 266 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES). 

 
El artículo 2o. de la Ley de Concursos Mercantiles prevé expresamente las etapas de conciliación y 
quiebra; sin embargo, éstas tienen lugar sólo cuando se ha declarado el concurso mercantil, mediante 
la sentencia correspondiente; de ahí que, antes de verificarse dichas etapas, deben realizarse diversos 
actos procesales, que se encuentran regulados en los artículos del 22 al 48 de la ley citada y que 
inician con la demanda o solicitud de concurso mercantil y culminan, precisamente, con la sentencia 
que lo declara; de lo que se concluye que el conjunto de esos actos, que resultan necesarios para que 
el Juez determine si es procedente o no el concurso mercantil, conforman la fase previa o inicial de 
dicho procedimiento. Ahora bien, sobre esa base, es improcedente el recurso de apelación interpuesto 
contra el auto que dejó sin efectos la admisión de la demanda, por no haberse garantizado los 
honorarios del visitador ya que, en primer lugar, no existe disposición expresa que prevea su 
procedencia y, en segundo, no es dable aplicar por analogía lo dispuesto en el artículo 266 de la ley 
mencionada, toda vez que la sentencia de terminación del concurso mercantil es de naturaleza distinta 
al auto que deja sin efectos su admisión, tomando en consideración que la primera sólo puede tener 
lugar en las etapas de conciliación y quiebra, y el segundo, ocurre dentro de la etapa previa; además, 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
78/2001, sostuvo que la sentencia de reconocimiento, graduación y prelación de créditos es la que 
decide el juicio en lo principal de manera definitiva, poniendo fin a la pretensión de cada uno de los 
acreedores y la empresa comerciante, por lo que se considera que las actuaciones posteriores a dicha 
sentencia constituyen actos ejecutivos para lograr su cumplimiento; de ahí que mientras la sentencia 
de terminación del concurso mercantil –dictada con posterioridad a la de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos– concluye la ejecución del concurso, el auto que deja sin efectos la admisión de 
la demanda de concurso mercantil, da por terminado el juicio, por lo que resulta evidente que dichas 
resoluciones son de naturaleza distinta, lo que hace improcedente la aplicación analógica del artículo 
266 referido. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021071  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.E.85 K (10a.)  
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. EN EL ESCRITO INICIAL PUEDE 
HACERSE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE LA 
MATERIA QUE SE HUBIERE APLICADO POR PRIMERA VEZ AL INCONFORME EN EL RECURSO 
DE REVISIÓN Y TENGA EFECTOS EN EL CUMPLIMIENTO DEL FALLO CONSTITUCIONAL. 

 
En atención a los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, de los que deriva la obligación de proporcionar a 
los gobernados un recurso sencillo, rápido y efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, se 
considera que en el escrito inicial del recurso de inconformidad, el recurrente puede hacer valer la 
inconstitucionalidad de algún precepto de la Ley de Amparo que se le hubiere aplicado por primera vez 
en el recurso de revisión y tenga efectos en el cumplimiento del fallo constitucional, es decir, cuando el 
Juez de Distrito hubiese decretado el sobreseimiento o negado el amparo, toda vez que contra la 
sentencia dictada en la revisión no procede medio de defensa alguno; de lo contrario, se dejaría al 
inconforme en total estado de indefensión. Por lo anterior y acorde con lo determinado por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso de reclamación 130/2011, el efecto de 
la posible declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones de la Ley de Amparo estaría limitado 
a la inaplicación de los preceptos en el asunto concreto. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021070  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.E.84 K (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EL PERITO DESIGNADO POR EL 
JUEZ DE DISTRITO MANIFIESTE CARECER DE CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS SOBRE 
ALGUNO DE LOS CUESTIONAMIENTOS QUE LE FUERON FORMULADOS, DEBE DARSE VISTA 
AL OFERENTE PARA QUE EXPRESE SI INSISTE EN SU DESAHOGO Y, DE SER EL CASO, SE 
NOMBRE OTRO ESPECIALISTA. 

 
La regulación de la prueba pericial en los artículos 119 y 120 de la Ley de Amparo comprende lo 
relativo a su ofrecimiento, preparación y desahogo, de manera que el testimonio pericial del experto 
designado por el juzgador tiene preeminencia en su preparación, en tanto que al dictamen de éste 
pueden adherirse las partes, o bien, proponer un perito de su parte. Así, el único perito cuyo dictamen 
es indispensable para la debida integración y desahogo de la prueba es el nombrado por el Juez; de 
ahí que el dictado de la sentencia en el juicio de amparo sin que ese medio convictivo se haya 
desahogado en los términos establecidos en la ley de la materia, puede constituir una violación a las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento y, de trascender al resultado del fallo, motivaría su 
reposición. Por tanto, cuando en la etapa de desahogo de la prueba pericial el perito designado por el 
Juez de Distrito manifieste estar imposibilitado para rendir su dictamen, por carecer de conocimientos 
específicos (técnicos, científicos o empíricos) sobre alguno de los cuestionamientos que le fueron 
formulados, a fin de evitar que el oferente de la prueba quede en estado de indefensión, aun cuando 
no hay disposición expresa que lo señale, conforme a las pautas que derivan del artículo 119 citado y 
en observancia al derecho de defensa, debe darse vista al interesado para que exprese si es su 
propósito insistir en el desahogo de la pericial, con el objeto de que, si es el caso, se nombre otro 
especialista para que responda las preguntas formuladas en el cuestionario autorizado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021069  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.252 L (10a.)  
 
PRIMA VACACIONAL. AL SER UNA PRESTACIÓN QUE INTEGRA EL PAGO DE LOS SALARIOS 
VENCIDOS TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, SU LIQUIDACIÓN ESTÁ 
LIMITADA A UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO. 
 

Cuando se condena al patrón a reinstalar al trabajador, éste tendrá derecho a que se le cubran los 
salarios vencidos calculados con todas las prestaciones que venía percibiendo, entre otras, la prima 
vacacional, generada durante la tramitación del juicio laboral, ya que el pago de esta prestación forma 
parte de las gratificaciones a que se refiere el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone 
que el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o 
prestación que se entregue al trabajador por su trabajo; en consecuencia, el pago de la prima 
vacacional habrá también de limitarse hasta por 12 meses como máximo, conforme al diverso numeral 
48 de la ley citada, en atención a que esta prestación accesoria es inescindible de las demás que 
conforman el salario integrado, y debe seguir la misma suerte; lo que es acorde con la jurisprudencia 
de la Segunda Sala 2a./J. 20/2018 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo II, marzo de 2018, página 1242, registro digital: 2016490, 
de título y subtítulo: "AGUINALDO. ES PARTE INTEGRANTE DEL PAGO DE SALARIOS VENCIDOS 
TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN Y, POR ENDE, SU LIQUIDACIÓN TAMBIÉN 
ESTÁ LIMITADA HASTA UN MÁXIMO DE 12 MESES, CONFORME AL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021068  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.250 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE CONTINUARSE ESA VÍA AUN 
CUANDO DURANTE SU TRAMITACIÓN DESAPAREZCA LA NATURALEZA MIXTA DE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS POR LA ACTORA, Y SUBSISTAN ÚNICAMENTE LAS 
RELATIVAS A CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 70/2019 (10a.), de la Segunda Sala del Máximo Tribunal 
de la Nación, de título y subtítulo: "PROCEDIMIENTO ORDINARIO EN EL JUICIO LABORAL. DEBE 
SEGUIRSE PARA SUSTANCIAR LAS DEMANDAS CON RECLAMOS MIXTOS QUE CONTIENEN 
PRESTACIONES, INDEPENDIENTES ENTRE SÍ, EXIGIBLES EN LA VÍA ORDINARIA Y EN LA 
ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL.", cuando en una demanda se exijan prestaciones 
independientes que deban ventilarse en las vías ordinaria y especial de seguridad social, debe 
seguirse el procedimiento ordinario para ventilar todas las pretensiones contenidas en aquélla. En ese 
tenor, si durante la tramitación de dicho procedimiento desaparece la naturaleza mixta de las 
prestaciones reclamadas por la actora, y subsisten únicamente las relativas a conflictos individuales de 
seguridad social, ya sea por la celebración de un convenio, o bien, por otra situación análoga (como 
pudiese ser, el desistimiento directo de esos reclamos sin necesidad de convenio), esa circunstancia 
no implica el cambio de vía, de la ordinaria a la especial, puesto que es la demanda inicial la que 
marca el punto de partida para que la Junta pueda determinar la vía que debe seguir el procedimiento 
laboral, de manera que el eventual perjuicio que pudiera causarse por la falta de celeridad en la 
solución de las cuestiones que debieron ventilarse en la vía especial, debe ser asumido por la actora, 
quien desde un principio decidió acumular las pretensiones, a fin de obtener una sola resolución en 
relación con la totalidad de ese reclamo mixto, con lo cual evita la diversidad de litigios en los que tiene 
interés; de lo contrario, esto es, que deba ordenarse la reposición del procedimiento por el solo hecho 
de que durante la tramitación del juicio laboral haya desaparecido la naturaleza mixta e independiente 
de los reclamos hechos en la demanda inicial, que en un principio habilitó a la Junta para establecer 
que la vía a seguirse era la ordinaria, iría en detrimento de una justicia pronta y expedita en 
contravención del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se 
dejaría a la voluntad de las partes decidir, a discreción y en cualquier momento, la vía procesal por la 
que deba seguirse el conflicto sometido a la jurisdicción de la autoridad. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021067  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.254 L (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA 
RESOLVER LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN LA CLÁUSULA 128 DEL 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO APLICABLE, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO DE 
DIVERSAS PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO 
(INTERPRETACIÓN DE LA PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 892 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). 
 
Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, los procedimientos especiales son sumarios y 
tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las prestaciones 
de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro Social, 
tratándose de los trabajadores sindicalizados al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, se cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo 
de trabajo, como sucede cuando se demanda el pago de indemnizaciones derivadas de un riesgo de 
trabajo, que produce algún padecimiento del orden profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo 
ante el tribunal laboral mediante la sustanciación del procedimiento especial de seguridad social 
(regulado en los artículos 892 a 899-A de la ley citada). Esto es, el trámite del pago de la 
indemnización prevista en la cláusula 128 del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre Petróleos 
Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana, al versar sobre un 
reclamo de seguridad social, debe sustanciarse a través del procedimiento especial referido, aun 
cuando, además, se demande el cobro de diversas prestaciones económicas, independientemente de 
su monto, pues ello no se ubica en la hipótesis de la parte final del referido artículo 892, que establece 
que a través de esa instancia se tramitarán todos los conflictos que tengan por objeto el cobro de 
prestaciones que no excedan el importe de tres meses de salario, ya que este supuesto de excepción 
(cuyo monto de las prestaciones no exceda de tres meses de salario), precedido de la conjunción 
copulativa "y", debe interpretarse en el sentido de que el procedimiento especial debe seguirse 
también cuando se reclamen únicamente prestaciones que no excedan a ese importe; circunstancia 
distinta a las establecidas en la primera parte del citado precepto, de manera que si se demanda la 
indemnización consistente en 1,670 días de salario ordinario, como consecuencia de un riesgo de 
trabajo y el pago de otras prestaciones económicas accesorias, independientemente de su monto (que 
no deben entenderse como autónomas), el procedimiento a seguirse para exigir su pago es el 
especial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021066  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional, Civil)  
Tesis: I.3o.C.366 C (10a.)  

 
PROCEDIMIENTO CONVENCIONAL. SI LAS PARTES PACTARON CLÁUSULAS QUE VULNERAN EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE ALGUNO DE LOS 
CONTENDIENTES, ELLO NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO PARA QUE EL JUEZ PROVEA SOBRE 
LA DEMANDA SOMETIDA A SU POTESTAD JURISDICCIONAL EN LA VÍA ESPECIAL MERCANTIL. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 1052 del Código de Comercio, en relación con el diverso 1051, 
se desprende que los tribunales se sujetarán al procedimiento convencional que las partes hubieran 
pactado siempre que el mismo se hubiere formalizado en escritura pública, en póliza ante corredor, o bien, 
ante el Juez que conozca de la demanda en cualquier estado del juicio, debiéndose respetar las 

formalidades esenciales del procedimiento. Por su parte, el numeral 1053 del mismo ordenamiento, 
consigna que para su validez, la escritura pública, póliza o convenio judicial a que se refiere el precepto 
1052 referido, deberá contener las previsiones sobre el desahogo de la demanda, la contestación, las 
pruebas y los alegatos, así como el negocio o negocios en los que se deberá observar el procedimiento 
pactado, pudiendo las partes convenir en excluir algún medio de prueba, así como los términos que deben 
seguirse durante el juicio, cuando se modifiquen los que la ley establece y los recursos legales a que 
renuncien, siempre y cuando no se afecten las formalidades esenciales del procedimiento. En tal sentido, 
como la legislación invocada permite a las partes convenir en un contrato las bases del procedimiento a 
seguir, es evidente que los contendientes no pueden renunciar a su derecho de defensa, o bien, a que éste 
les sea limitado, a que únicamente puedan ofrecer cuatro pruebas, a saber: a) documentales públicas; b) 
documentales privadas; c) instrumental de actuaciones; y, d) presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana, y se les obligue a que renuncien a ofrecer la prueba testimonial, confesional y pericial, así como 
cualquier otro medio de convicción, en virtud de que por mandato constitucional no pueden renunciar a su 
derecho de defensa, previsto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En esa tesitura, si las partes pactaron cláusulas que de entrada, resultan vulnerables al derecho 
fundamental de defensa de alguno de los contendientes, ello no constituye un impedimento para que el 
Juez no provea sobre una demanda sometida a su potestad jurisdiccional en la vía especial mercantil, pues 
esas cláusulas deben dejar de observarse o tenerse por no puestas, ordenando su ofrecimiento, desahogo 
y tramitación, de conformidad con las reglas establecidas en el Código de Comercio, así como en el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria y demás disposiciones que resulten legalmente 
aplicables, toda vez que el no abrir la fase probatoria cuando no se da contestación a la demanda, o que se 

obligue al actor o demandado a que no ofrezca la prueba testimonial, confesional y/o pericial, afecta de 
manera directa el derecho fundamental de defensa; lo cual no debe permitirse, ni tampoco  puede constituir 
un obstáculo para que el Juez provea sobre una demanda presentada en la vía especial mercantil y la 
ponga a disposición del actor, pues de actuar en ese sentido, sería en contravención al derecho 
fundamental de acceso a la impartición de justicia de manera imparcial, pronta, completa y expedita, 
previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, porque se trata de un hecho que es subsanable 
durante la tramitación del juicio, en virtud de que llegando a la fase probatoria, el Juez de of icio sí puede 
ordenar el desahogo de los medios de convicción que estime necesarios para esclarecer los actos materia 
de la controversia, respetando las formalidades esenciales del procedimiento que rigen el juicio natural, 
pues de actuar en sentido contrario, atentaría contra la tutela judicial efectiva, al denegar y limitar el acceso 

a la justicia, en contravención a lo establecido en el artículo 17 invocado y en el diverso 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021063  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.178 A (10a.)  
 
MARCAS. SI LOS BIENES O SERVICIOS QUE PRETENDEN AMPARARSE CON LA SOLICITADA 
ESTÁN CONTENIDOS EN LA MISMA CLASE INTERNACIONAL QUE LOS PROTEGIDOS POR UN 
SIGNO REGISTRADO, DEBE PRESUMIRSE, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, QUE 
COINCIDIRÁN EN EL MISMO MERCADO O EN MERCADOS CONTIGUOS CON EXPECTATIVAS 
DE CONFUNDIR. 

 
En las Observaciones Generales de la Clasificación Internacional de Productos y Servicios para el 
Registro de las Marcas, establecidas en virtud del Arreglo de Niza, promulgado en México mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2001, se precisa que "las 
indicaciones de los productos o servicios que figuran en los títulos de las clases constituyen 
indicaciones generales relativas a los sectores a los que pertenecen en principio estos productos o 
servicios". Así, la conformación de clases y la inclusión de bienes y servicios a éstas, se basan, prima 
facie, en la existencia de mercados semejantes o correlacionados con ciertos vínculos en cada una de 
aquéllas. Por tanto, si los bienes o servicios que pretenden ampararse con la marca solicitada están 
contenidos en la misma clase internacional que los protegidos por un signo registrado, debe 
presumirse, salvo prueba en contrario, que coincidirán en el mismo mercado o en mercados contiguos 
con expectativas de confundir, por ser factible que en ellos concurran demandantes de servicios que 
tienen fines o propósitos semejantes. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021062  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.9o.A.118 A (10a.)  
 
LICITACIONES PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 125 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AL NO 
ESTABLECER UN PLAZO PARA QUE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD DE 
INTERVENCIÓN DE OFICIO EN AQUÉLLAS, VIOLA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 
El derecho a la seguridad jurídica, previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, no debe entenderse en el sentido de que la ley señale de manera especial y 
precisa un procedimiento para regular cada una de las relaciones que se entablen entre las 
autoridades y los particulares, sino en que la norma contenga los elementos mínimos para hacer valer 
el derecho del gobernado y para que, sobre este aspecto, la autoridad no incurra en arbitrariedades. 
En este sentido, los artículos 71 a 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, por remisión expresa del diverso numeral 76, último párrafo, de la propia ley, en 
relación con la intervención de oficio en las licitaciones públicas, establecen su trámite, plazo para el 
dictado de la resolución correspondiente y efectos de ésta. Por su parte, el artículo 125 del reglamento 
de dicho ordenamiento señala que, a partir de la información que obtenga la Secretaría de la Función 
Pública en ejercicio de sus facultades de verificación, podrá iniciar, en cualquier tiempo, intervenciones 
de oficio, las cuales en ningún caso procederán a petición de parte, sin que establezca un plazo para 
que la autoridad ejerza esa atribución. Por tanto, este último precepto viola el derecho mencionado, al 
dejar al arbitrio de ésta el momento en que llevará a cabo la facultad indicada, lo que genera 
incertidumbre a los participantes sobre la situación que guarda la licitación y la posible nulidad del 
procedimiento de contratación, su reposición o la orden de su firma en cualquier momento en que se 
decida, incluso cuando ya se hubieran iniciado o concluido los trabajos correspondientes. Además, ello 
deja al arbitrio de la autoridad la decisión del plazo de caducidad, pues elige a su voluntad el momento 
en que ejercerá sus facultades, sin limitación alguna. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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Tesis: XIX.1o.3 C (10a.)  
 
JUICIO SUCESORIO. LA RESOLUCIÓN DE LA PRIMERA SECCIÓN TIENE EL CARÁCTER DE 
SENTENCIA, POR LO QUE EL PLAZO PARA INTERPONER EN SU CONTRA EL RECURSO DE 
APELACIÓN ES DE NUEVE DÍAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TAMAULIPAS). 

 
De conformidad con el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, 
las resoluciones judiciales se clasifican en decretos, autos y sentencias; as í, los primeros constituyen 
resoluciones de mero trámite; los autos, determinaciones en las que se definen aspectos procesales 
controvertidos, cuestiones previas o incidentes; en tanto que en las sentencias se decide el fondo de 
los asuntos. Ahora bien, la distinción entre autos y sentencias permite determinar el plazo con el que 
se cuenta para interponer el recurso de apelación en su contra, pues de conformidad con el artículo 
930 del mismo ordenamiento, el término para recurrir una sentencia es de nueve días, y de seis si se 
trata de autos. De ahí que si un juicio sucesorio se divide, generalmente, en cuatro etapas o secciones; 
y en la resolución de la primera sección se abordan temas relativos a la apertura de la sucesión, la 
declaración de herederos y la designación de albacea, es decir, no se trata de aspectos meramente 
procesales, como ocurre en los autos; entonces, para efecto de determinar el plazo para interponer el 
recurso de apelación en su contra, debe considerárseles como sentencias, de modo que el término 
para recurrirlas es de nueve días y no de seis. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021060  
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JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. PARA ESTABLECER LA DEFINITIVIDAD DE LOS ACTOS QUE 
DETERMINAN DECLINAR O INHIBIR LA COMPETENCIA PARA LA PROCEDENCIA DE AQUÉL, 
ES NECESARIO QUE EL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE PRONUNCIE 
SOBRE LA COMPETENCIA DECLINADA A SU FAVOR. 

 
Conforme al criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la tesis 
jurisprudencial P./J. 17/2015 (10a.), de título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO, PROCEDE EN 
CONTRA DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE DETERMINEN DECLINAR O INHIBIR LA 
COMPETENCIA O EL CONOCIMIENTO DE UN ASUNTO, SIEMPRE QUE SEAN DEFINITIVOS 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", sólo puede ocasionarse una afectación real y actual a la esfera 
jurídica del interesado, siempre y cuando la determinación que declina o inhibe la competencia o el 
conocimiento de un asunto sea definitiva. En ese sentido, si el Juez de primera instancia se declara 
incompetente para conocer del asunto y deja a salvo los derechos de las partes para que los hagan 
valer en la vía y forma correspondientes e inconforme con esa determinación el actor interpone recurso 
de apelación y la Sala responsable determina modificar esa resolución para el efecto de que los  autos 
del juicio se remitan al tribunal administrativo correspondiente, ello actualiza la posibilidad de un 
conflicto competencial, lo que le quita el carácter de definitiva a la decisión reclamada, porque el 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa como órgano jurisdiccional autónomo tiene la facultad de 
negarse a aceptar la competencia declinada en su favor. En conclusión, es necesario que el tribunal 
administrativo efectúe su pronunciamiento sobre la competencia, pues ello otorga el carácter definitivo 
necesario para la procedencia del juicio de amparo indirecto, conforme a la fracción VIII del artículo 
107 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. CASO EN EL QUE DEBEN ADMITIRSE 
LAS PRUEBAS QUE OFREZCA LA QUEJOSA QUE TIENDAN A DEMOSTRAR LA OPORTUNIDAD 
DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN INTENTADA EN EL JUICIO DE ORIGEN, CUANDO SE 
INCORPORÓ A ÉSTE EN CALIDAD DE BENEFICIARIA Y NO TUVO OPORTUNIDAD DE 
HACERLO. 

 
Acorde con los artículos 75 y 178 de la Ley de Amparo, la regla general es que en el juicio de amparo 
directo, sólo deben analizarse las actuaciones verificadas ante la autoridad responsable; no obstante, 
se actualiza un caso de excepción, cuando una vez iniciado el juicio laboral, el quejoso se incorpora en 
calidad de beneficiario del actor fallecido, lo cual le privó de la posibilidad de someter a consideración 
de la Junta pruebas que deben tomarse en cuenta para dilucidar si la acción principal se ejerció dentro 
del término que para ese efecto prevé el artículo 518 de la Ley Federal del Trabajo, ello en 
observancia del derecho fundamental de acceso a una tutela judicial efectiva, previsto en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sobre todo porque, sólo hasta que se 
incorporó al juicio laboral, el quejoso se enteró de diversas actuaciones no consideradas por la Junta. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). LA HOSPITALIZACIÓN DE UN 
DERECHOHABIENTE CON ENFERMEDAD MENTAL SÓLO PROCEDE POR EL TIEMPO 
ESTRICTAMENTE NECESARIO, EL CUAL DEBE DETERMINARSE POR EL MÉDICO TRATANTE. 

 
Del análisis conjunto de los artículos 87 de la Ley del Seguro Social, así como 82, 83, 84 y 86 del 
Reglamento de Prestaciones Médicas del Instituto Mexicano del Seguro Social, se advierte que, 
cuando así lo exija la enfermedad, dicho instituto podrá determinar la hospitalización del 
derechohabiente, para lo cual se requiere que el médico tratante indique su internamiento a través del 
servicio de admisión hospitalaria y ésta procederá, entre otros casos, cuando el estado de salud del 
paciente requiera de observación constante o un manejo que sólo pueda llevarse a efecto en una 
unidad hospitalaria y durará el tiempo estrictamente necesario para resolver las condiciones clínicas  
que lo hayan motivado. En este sentido, tratándose de enfermedades mentales, la Ley General de 
Salud, la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-2014, la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y los principios para la protección de los enfermos mentales y el 
mejoramiento de la atención de salud mental (en el ámbito internacional), corroboran el hecho de que 
en relación con personas con padecimientos mentales, la hospitalización no puede tener el carácter de 
permanente, pues lo que se busca, en la medida de lo posible, es su reinserción a la sociedad. Así, 
cuando se trate de un derechohabiente que tenga un padecimiento mental, la hospitalización solicitada 
como prestación de seguridad social en un juicio laboral, únicamente será procedente por el tiempo 
estrictamente necesario el cual será determinado por el médico tratante. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS). CASO EN EL QUE SUS 
DERECHOHABIENTES PUEDEN SER ATENDIDOS EN OTRA INSTITUCIÓN HOSPITALARIA O 
CLÍNICA DEL SECTOR SALUD, CON LAS CONDICIONES ADECUADAS E IDÓNEAS, CUANDO EL 
TRATAMIENTO DE SU ENFERMEDAD NO SEA COMPATIBLE CON LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
DE SALUD DE ESE ORGANISMO. 

 
Si bien es cierto que existen disposiciones legales que limitan la hospitalización de un derechohabiente 
con un padecimiento mental por el tiempo estrictamente necesario que determine el experto en la 
materia; no menos lo es que aquéllas no pueden estar por encima del derecho fundamental de 
protección a la salud, sobre todo porque los tratamientos psiquiátricos no son padecimientos aislados 
y, por lo mismo, la obligación de tutelar el cuidado de quien padece este tipo de enfermedades debe 
ser a un alto nivel, y acorde al uso máximo de los recursos disponibles. En esa tesitura, cuando un 
beneficiario del Instituto Mexicano del Seguro Social requiera de un internamiento psiquiátrico 
prolongado y ello no fuera compatible con sus políticas públicas implementadas en materia de salud, 
entonces podrá realizar las gestiones pertinentes para que sea atendido en alguna otra institución 
hospitalaria o clínica del sector salud con las condiciones adecuadas e idóneas para el tratamiento de 
su enfermedad, a fin de salvaguardar al nivel más alto posible el derecho humano a la salud física y 
mental. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
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Materia(s): (Común)  
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INFORME JUSTIFICADO EN EL AMPARO. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
NO LO RINDA EN EL PLAZO OTORGADO PARA ELLO, NO DA LUGAR A DIFERIR LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL NI A HACER EFECTIVO, PREVIO A ÉSTA, EL APERCIBIMIENTO 
DE MULTA DERIVADO DE ESE INCUMPLIMIENTO. 

 
De conformidad con el artículo 117 de la Ley de Amparo, las hipótesis para diferir la audiencia 
constitucional por falta de rendición del informe justificado se circunscriben a aquellos casos en los que 
aún se encuentre transcurriendo el plazo otorgado para su rendición, así como cuando entre la data en 
que se rinda y la de celebración de la audiencia no hayan mediado por lo menos ocho días; sin 
embargo, no dispone que deba diferirse la audiencia constitucional cuando la autoridad responsable no 
haya rendido el informe correspondiente, si ya feneció el plazo previsto para ello, y menos aún que 
deba requerir nuevamente por su rendición; por el contrario, el precepto referido establece que ante la 
omisión de la responsable de rendirlo, deberá presumirse la certeza del acto que se reclame, salvo 
prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto 
no sea, en sí mismo, violatorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1o. de 
la ley de la materia. En estas condiciones, no puede existir un auto de diferimiento por esa causa ni 
procede, previo a la audiencia constitucional, hacer efectivo el apercibimiento de multa, pues la 
facultad de sancionar económicamente a la autoridad responsable que no cumple con rendir el informe 
debe determinarse una vez celebrada la propia audiencia, porque será hasta ese momento cuando se 
refleje la consecuencia que ello provoca, como lo es, presumir como cierto el acto reclamado al 
resolver el juicio de amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Registro: 2021052  
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INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS EN EL JUICIO DE AMPARO. LA NEGATIVA DE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, FACULTA AL TERCERO INTERESADO PARA SOLICITAR A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO, PARA OBTENER LA 
DISPOSICIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES CONTROVERTIDOS. 

 
Conforme al artículo 136 de la Ley de Amparo la suspensión surte efectos desde el momento en que 
se dicta el acuerdo respectivo, aun cuando se recurra, por lo que la autoridad está obligada a 
observarla desde entonces. Ahora bien, cuando se niega la suspensión definitiva, ese pronunciamiento 
genera consecuencias jurídicas también desde el momento en el que se pronuncie el acuerdo relativo, 
por lo que con posterioridad a esa negativa existe la posibilidad de ejecutar el acto reclamado dentro 
del juicio de amparo. Entonces, si el tercero interesado no dispuso de los bienes inmuebles 
controvertidos en el juicio de origen y alegó resentir daños y perjuicios, dicha cuestión únicamente es 
atribuible a él en atención a la conducta procesal desplegada, es decir, por no solicitar a la autoridad 
responsable la ejecución del acto reclamado mediante la cual hubiera obtenido la disposición sobre 
aquéllos. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
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Registro: 2021051  
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Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.1o.C.15 C (10a.)  
 
HONORARIOS DE LOS ABOGADOS POR LA REDACCIÓN DE UN CONVENIO CELEBRADO QUE 
CULMINA EL JUICIO. ES UN PAGO INDEPENDIENTE A LOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 6o. 
DEL ARANCEL DE ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

Los artículos 6o. y 24o. del arancel citado, no pueden analizarse en forma aislada, sino como parte de 
un sistema normativo previsto por el legislador para obtener el pago de honorarios en caso de que no 
hubieran sido acordados por las partes. El primero de los preceptos establece ese derecho cuando se 
actúa en los juicios contenciosos de cuantía determinada o determinable, en el que se comprenden los 
trabajos realizados desde la iniciación del juicio hasta la conclusión. Por su parte, el segundo señala el 
mismo derecho por la redacción de cualquier convenio que se celebre en juicio, cuantificable con base 
en el valor del negocio, a diferencia de lo establecido en el artículo 6o. invocado, que se tasa con base 
en el monto de lo obtenido. En tal sentido, se advierte que en esta segunda hipótesis la intención del 
legislador fue la de compensar los honorarios de los abogados que culminan los juicios mediante un 
convenio, lo que redunda en el trámite expedito del asunto y la resolución de controversias sin tener 
que agotar el mecanismo judicial en toda su extensión, además de la obtención satisfactoria de las 
prestaciones reclamadas con ciertas concesiones de buena fe por ambas partes. La teleología de la 
norma estriba, entonces, en incentivar la realización de un esfuerzo adicional para obtener la 
conclusión del juicio en forma anticipada. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Registro: 2021050  
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FIANZAS NO FISCALES OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN, DISTRITO FEDERAL 
(ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO), ESTADOS O MUNICIPIOS. AL PROCEDIMIENTO PARA 
HACERLAS EFECTIVAS LE ES APLICABLE LA CADUCIDAD DE TRES AÑOS, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 174, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS. 
 

De los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se advierten los 
procedimientos para hacer efectivas las pólizas de fianza otorgadas por las instituciones autorizadas, 
los cuales pueden clasificarse de la forma siguiente: a) ordinario o general (reclamación), previsto en el 
primer precepto, aplicable cuando los beneficiarios son personas diversas de la Federación, Distrito 
Federal (actualmente Ciudad de México), Estados o Municipios, esto es, se trata de sujetos que no 
requieren calidad específica o distintiva alguna; b) privilegiado o especial (requerimiento), contenido en 
el segundo artículo, el cual debe llevarse a cabo cuando las fianzas se otorgan en favor de las 
entidades descritas, siempre que, tratándose de la Federación, no se hayan garantizado obligaciones 
fiscales; y, c) excepcional, en el caso de que el motivo de la garantía sea un deber tributario de 
carácter federal. Por su parte, el artículo 174, segundo párrafo, del mismo ordenamiento, establece 
que tratándose de reclamaciones o requerimientos de pago por fianzas otorgadas en favor de la 
Federación, Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), Estados o Municipios, el plazo de 
caducidad será de tres años. En consecuencia, como el procedimiento especial para hacer efectivas 
las fianzas no fiscales es relativo al "requerimiento", le es aplicable la figura de la caducidad 
mencionada. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021049  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.381 C (10a.)  
 
FACTURAS. EL SOLO HECHO DE QUE CAREZCAN DEL SELLO DE RECEPCIÓN IMPRESO NO 
LES RESTA VALOR PROBATORIO ATENDIENDO A LA PRACTICIDAD DE SU EMISIÓN. 

 
El solo hecho de que las facturas base de la acción carezcan de sello de recepción por parte del 
demandado, no puede, por sí mismo, restarles valor probatorio dado que gracias a los avances 
tecnológicos y al método establecido por el Estado para la expedición de esos documentos, resulta 
lógico que éstas sean entregadas para pago por diversos medios y no necesariamente, como 
tradicionalmente se estilaba, de manera impresa. En efecto, dada la dinámica comercial y económica 
que impera en la actualidad, resulta un hecho notorio que las relaciones comerciales entre particulares 
cada vez son más prácticas, lo que ha tornado como uso mercantil que el envío-recepción de facturas 
haya evolucionado y no, necesariamente, sea llevado a cabo con el método tradicional de entrega 
física de la factura para el establecimiento de sello-recepción. Máxime que el proveedor del bien o 
servicio emite la factura de manera electrónica conforme a las disposiciones establecidas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, razón por la cual resulta lógico y práctico que al momento 
de su emisión o de manera posterior, dicha factura se envíe por el mismo medio al adquiriente del 
producto o servicio. Esto es, dados los usos mercantiles y la dinámica comercial resulta plausible que 
un comerciante envíe las facturas que amparan sus productos y servicios mediante diversos medios 
digitales como puede ser correo electrónico, mensajería instantánea o cualquier otro avance de la 
tecnología que así lo permita; de ahí que no deba considerarse que el solo hecho de que la factura 
carezca de sello de recepción impreso le reste valor probatorio, pues dicho documento mercantil 
puede ser enviado por diversos medios, atendiendo a la practicidad de su emisión. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 396/2019. ICP Ranger Swat México, S.A. de C.V. 26 de junio de 2019. Unanimidad de 
votos. Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez 
Morales. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021048  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVII/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, QUE EXIGEN ACOMPAÑAR 
COPIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS 
ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 FOJAS, VIOLAN LOS DERECHOS DE 
AUDIENCIA Y DE DEFENSA ADECUADA. 
 

El debido llamamiento a un procedimiento judicial no puede estimarse colmado con el simple aviso de 
su inicio y de los elementos principales que lo motivan, sino que un efectivo emplazamiento sólo puede 
tenerse por satisfecho cuando implica poner en pleno conocimiento al demandado tanto del escrito en 
que se formula la demanda, como de los documentos que sustenten el respectivo reclamo, sean éstos 
los relativos a la acreditación de la personalidad que ostenta quien insta el juicio, los que sean sustento 
de la acción y otros que, como medios probatorios, se acompañen al reclamo. En apego a este 
principio, el artículo 95 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Durango establece que 
a toda demanda o contestación deberán acompañarse necesariamente "copia del escrito y de los 
documentos para correr traslado al colitigante, pudiendo ser en papel común, fotostática o cualquier 
otra, siempre que sea legible"; sin embargo, en su parte final dispone que: "Si excedieren los 
documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se instruyan las partes". Por su 
parte, el artículo 117 del mismo ordenamiento prevé que se entregará copia simple de la demanda, 
más, "en su caso", copia simple de los demás documentos que el actor haya exhibido con su libelo 
inicial. Ahora bien, los derechos de audiencia y a una defensa adecuada, sólo pueden garantizarse si 
quien es llamado a juicio conoce absolutamente las bases de la acusación o reclamo del cual requiere 
defenderse, por lo que más allá de si deben o no acompañarse copias de traslado como un 
mecanismo para garantizar un debido emplazamiento, lo que no puede empezar a correr es el plazo 
de contestación de la demanda en tanto no exista certeza de que dichos documentos fueron puestos 
en conocimiento del demandado o de que, cuando menos, se le otorgaron garantías para su oportuno 
acceso y, en su caso, reproducción, sin que ello reduzca la efectividad del plazo otorgado para la 
respectiva contestación. Consecuentemente, los artículos 95, in fine y 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, violan los derechos de audiencia y de defensa 
adecuada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021047  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Constitucional)  
Tesis: 1a. XCVIII/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR LAS COPIAS DE TRASLADO 
DE LA DEMANDA O CONTESTACIÓN Y DE SUS DOCUMENTOS ANEXOS, SÓLO CUANDO NO 
EXCEDAN DE 25 FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO, CONSTITUYE UNA DISTINCIÓN 
INJUSTIFICADA Y NO RAZONABLE. 

 
El artículo 95 aludido establece una distinción injustificada en la obligación de acompañar a toda 
demanda o contestación copia del escrito y de los documentos para correr traslado al colitigante, al 
prever que: "Si excedieren los documentos de veinticinco fojas quedarán en la Secretaría para que se 
instruyan las partes.", y que se reitera en el artículo 117 del mismo ordenamiento al establecer que se 
entregará copia simple de la demanda, más, "en su caso", copia simple de los demás documentos que 
el actor haya exhibido con su libelo inicial. Lo anterior, porque el estándar de extensión de documentos 
no es razonable, pues actualmente los documentos ya no tienen que copiarse a mano como ocurría 
cuando las primeras normas que desarrollaron este tipo de previsiones, limitaban la obligación al actor 
de presentar copias de traslado de documentos anexos a la demanda mayores de 25 fojas; además 
porque dicha medida deriva de un elemento que se encuentra ajeno al control de la persona que será 
sujeta de emplazamiento y que sí puede estar bajo control de quien formula la demanda, pues basta 
que a los anexos se acompañen documentos que pueden ser innecesarios pero que permitan superar 
el número de 25 fojas, para activar un escenario real que disminuirá las posibilidades de aprovechar al 
máximo el plazo legal previsto para la contestación, ante la imposición al emplazado de la necesidad 
de acudir al tribunal para imponerse de los autos, lo que ocurre sin la suspensión del plazo para 
contestar la demanda; lo mismo puede ocurrir cuando sea el demandado el que a su contestación 
anexe más de veinticinco fojas. Sin embargo, este tipo de medidas y distinciones no se justifican ni son 
razonables en el contexto tecnológico actual, dada la amplia posibilidad que tienen las partes de 
reproducir los documentos necesarios para un debido traslado y efectivo emplazamiento a su 
contraparte. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021046  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. XCIX/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO. LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAR COPIAS DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS, ÚNICAMENTE CUANDO NO EXCEDAN DE 25 
FOJAS, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 95, IN FINE Y 117 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE DURANGO GENERA UN ESQUEMA DE 
DESPROPORCIÓN EN EL PLAZO PARA SU CONTESTACIÓN. 

 
La obligación de acompañar copias de traslado de la demanda y de los documentos anexos sólo 
cuando no excedan de 25 fojas, en términos de los artículos 95, in fine y 117 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Durango, genera un esquema de desproporción en los 
plazos de contestación de la demanda que no puede salvarse con la aptitud de la parte demandada 
para acudir al juzgado correspondiente a imponerse de los autos y, por consecuencia, de los 
respectivos documentos, toda vez que los referidos artículos no establecen salvedad alguna para que 
se tenga por efectivamente realizado el emplazamiento hasta que ello ocurra. Lo anterior es así, pues 
quienes sean emplazados con la demanda y con copia de la totalidad de los documentos anexos (25 o 
menos fojas) contarán con un mayor número de días completos para preparar la respectiva defensa a 
partir del estudio de dichas documentales, mientras que quienes deban estudiar un número mayor de 
documentos para la defensa (25 fojas o más de anexos) tendrán menos días efectivos para contestar 
la demanda y construir las respectivas excepciones, pues ello implicará que el demandado deba acudir 
al tribunal por sí solo o en compañía del abogado contratado al efecto, únicamente para consultar los 
autos sin poder llevarlos consigo para el respectivo estudio, en condiciones que no necesariamente 
serán cómodas y con el inconveniente de que, si se solicitan copias de dichos documentos, deberá no 
sólo asumir su costo, sino realizar la promoción respectiva y esperar a que se acuerde, lo cual, 
eventualmente, puede ocurrir hasta después de vencido el plazo de contestación de la demanda. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021044  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: IV.1o.C.16 C (10a.)  
 
DIVORCIO INCAUSADO. LOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO REGULAN, AL NO PREVER UNA AUDIENCIA DE 
OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS EN RELACIÓN CON LAS PENSIONES 
COMPENSATORIA Y ECONÓMICA, NO VULNERAN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (TEST DE 
PROPORCIONALIDAD). 

 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 1a. CCLXIII/2016 
(10a.), de título y subtítulo: "TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR 
MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL.", estableció 
que el examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un 
análisis en dos etapas. En la primera, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o 
contenido prima facie del derecho en cuestión, es decir, si limita el derecho fundamental. En caso de 
que la conclusión sea negativa, el examen debe terminar en esta fase con la declaración de que la 
medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse 
a la segunda fase del método. En particular, del análisis de los artículos 1109, 1111, 1112, 1113, 1114, 
1117 y 1123 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, que regulan el divorcio 
incausado, se advierte que no superan esa primera etapa, ya que si bien en ellos no se prevé una 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas en relación con las consecuencias inherentes al 
divorcio, como son las pensiones compensatoria y la económica sino que, en su lugar, postergan esas 
cuestiones para tramitarlas en la vía incidental, lo cierto es que ello no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos ni los principios de unidad, concentración, celeridad y economía procesal, porque aquéllos 
fijan las bases para determinarlas pues, sostener una postura contraria, propiciaría una litis ajena a la 
pretensión principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su postergación 
hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
salvaguardado dentro del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y sencillez procesal, 
conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), de título y subtítulo: "DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
(CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS)."; de ahí que la medida 
legislativa impugnada es constitucional, dado que los citados numerales no inciden en el alcance o 
contenido prima facie del derecho alegado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021043  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.9o.P.255 P (10a.)  
 
DERECHO HUMANO A VIVIR EN UN AMBIENTE LIBRE DE CORRUPCIÓN. NO SE VIOLA POR EL 
HECHO DE QUE A UNA ASOCIACIÓN CIVIL QUE TIENE COMO OBJETO COMBATIRLA NO SE 
LE RECONOZCA EL CARÁCTER DE VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO QUE DENUNCIÓ, POR 
NO ESTAR DEMOSTRADO QUE COMO CONSECUENCIA DE ÉSTE SUFRIÓ UN DAÑO FÍSICO, 
PÉRDIDA FINANCIERA O MENOSCABO DE SUS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 
Si bien conforme a los artículos 6o., 108, 109 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la reforma que creó el Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el veintisiete de mayo de dos mil quince, se advierte la existencia de un régimen de 
actuación y comportamiento estatal, así como de responsabilidades administrativas que tiene como fin 
tutelar el correcto y cabal desarrollo de la función administrativa y, por ende, establecer, en favor de los 
ciudadanos, principios rectores de la función pública que se traducen en una garantía a su favor para 
que los servidores públicos se conduzcan con apego a la legalidad y a los principios constitucionales 
de honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el servicio público y, en consecuencia, en el manejo 
de los recursos públicos y en la transparencia que debe permear en dichos temas; lo cierto es que aun 
cuando la quejosa, como asociación civil, conforme a su acta constitutiva, tiene como objeto combatir 
la corrupción y la impunidad a través de demandas, denuncias, quejas, querellas o cualquier instancia 
administrativa, ello no le da el carácter de víctima u ofendido del delito, si no está demostrado que 
sufrió un daño físico, pérdida financiera o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia del delito que denunció en la carpeta de investigación respectiva, por lo que no existe 
violación al derecho humano a vivir en un ambiente libre de corrupción, en virtud de que la 
Constitución General de la República, el Código Nacional de Procedimientos Penales y la Ley General 
de Víctimas, no le dan facultad para participar en un procedimiento penal con dicho carácter. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021041  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XVII.2o.C.T.12 L (10a.)  
 
DEMANDA LABORAL. CUANDO DE SU ANÁLISIS SE ADVIERTE QUE EL ACTOR ES UN 
ADULTO MAYOR Y HACE UN PLANTEAMIENTO RELATIVO A LA TUTELA DE SU HIJO, QUE 
SUFRE UN PADECIMIENTO MENTAL, DEBE DARSE VISTA AL AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LA SOCIEDAD, PARA SALVAGUARDAR 
LA INTEGRIDAD Y BIENES DEL PRESUNTO INCAPAZ, E INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE 
INTERDICCIÓN RESPECTIVO. 

 
Cuando del análisis de una demanda laboral se advierta un planteamiento relativo a la tutela de una 
persona con un padecimiento mental (hijo), como una de las pretensiones esenciales del promovente 
(madre adulto mayor), sin que se demuestre que exista un pronunciamiento jurisdiccional respecto del 
presunto estado de interdicción, por tratarse de una cuestión de orden público, debe darse vista al 
agente del Ministerio Público respectivo para que, en su calidad de representante de la sociedad y con 
el fin de salvaguardar la integridad y bienes del presunto incapaz, inicie el procedimiento de 
interdicción respectivo, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021040  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.3o.P.1 K (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. SI SE ADMITE Y SE ADVIERTEN DIFERENCIAS 
NOTABLES ENTRE LA FIRMA QUE LA CALZA, CON LAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE DE 
ORIGEN, ES IMPROCEDENTE REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE LA RATIFIQUE, POR LO 
QUE DEBE DARSE VISTA A LAS PARTES PARA QUE PROMUEVAN, EN SU CASO, EL 
INCIDENTE CORRESPONDIENTE. 

 
Los artículos 113 y 114 de la Ley de Amparo regulan los supuestos en los que el Juez de Distrito 
requerirá a la quejosa para que subsane deficiencias, irregularidades u omisiones que advierta de la 
demanda, entre el que se encuentra su ratificación cuando haya discrepancia de la firma que la calza 
con las que obran en otros documentos, bajo el apercibimiento que, de no cumplir con la prevención, 
se tendrá por no presentada. De lo expuesto se advierte que el Juez, previo a la admisión, debe hacer 
los requerimientos conducentes a fin de tener por colmados todos los requisitos para iniciar el trámite 
del juicio constitucional. Sin embargo, una vez admitida la demanda, si advierte diferencias notables 
entre la firma del escrito correspondiente, con las que obran en el expediente de origen, es 
improcedente el requerimiento para ratificarla, por lo que debe darse vista a las partes a fin de que 
sean ellas las que promuevan, en su caso, el incidente correspondiente. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021039  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: IV.1o.P.28 P (10a.)  
 
DELITO DE CHANTAJE. LA SEGUNDA PARTE DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 395 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE LO PREVÉ, AL ESTABLECER 
COMO CAUSA PARA AGRAVAR LA PENA, QUE LA AMENAZA RESENTIDA POR EL PASIVO 
RECAIGA SOBRE DAÑOS FÍSICOS A SU PERSONA O LA DE UNA DIVERSA CON QUIEN 
TUVIERE VÍNCULOS DE CUALQUIER ORDEN QUE LO DETERMINARAN A PROTEGERLA, ES 
INCONSTITUCIONAL, POR CONTRAVENIR EL MANDATO DE DETERMINACIÓN CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LOS DERECHOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA E IGUALDAD ANTE LA LEY. 
 
El primer párrafo y la primera parte del segundo párrafo del precepto citado establecen: "Comete el 
delito de chantaje el que, con ánimo de conseguir un lucro o provecho, amenazare a otro con daños 
morales, físicos o patrimoniales, que afecten al amenazado o a persona física o moral con quien éste 
tuviera ligas de cualquier orden, que lo determinen a protegerla.—El culpable de este delito será 
sancionado con la pena de cuatro a diez años de prisión.", de lo que destaca que el delito se configura 
cuando quien con el ánimo de obtener un lucro o provecho, amenace a otro con causarle daños 
físicos. Ahora bien, la segunda parte del segundo párrafo precisa: "Si la amenaza versa sobre 
privación de la libertad, daños físicos o cause daño a la integridad psicológica al pasivo o cualquier 
persona con quien éste tuviere vínculos de cualquier orden que lo determinan a protegerla, la pena a 
aplicar será de ocho a quince años de prisión."; de lo que se advierte que tanto el delito básico, como 
su calificativa, establecen la amenaza con causar daños físicos como supuesto normativo, razón por la 
que se genera una incertidumbre jurídica que se crea a través de la violación al principio de taxatividad 
a que alude el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, la 
segunda parte del segundo párrafo del artículo 395 del Código Penal para el Estado de Nuevo León, al 
prever como causa para agravar la pena en el delito de chantaje, que la amenaza resentida por el 
pasivo recaiga sobre daños físicos a su persona o a la de una diversa con quien tuviere vínculos de 
cualquier orden que lo determinaran a protegerla, es inconstitucional, en la medida en que ese 
supuesto ya aparece previsto como componente de la figura básica y, por ende, ello contraviene el 
mandato de determinación contenido en el referido precepto constitucional, así como el derecho 
humano de seguridad jurídica, al no saberse con certeza cuál es la hipótesis conforme a la que debe 
ser sancionada la persona que es procesada o sentenciada por amenazar a otra con causarle daños 
físicos en su persona o la de una diversa con quien tuviere vínculos de cualquier orden que lo 
determinaran a protegerla, en virtud de que esa conducta puede actualizar, indistintamente, tanto la 
figura básica como la agravada del delito de chantaje. Lo que también es violatorio del derecho 
humano de igualdad ante la ley, pues si en dicho precepto existen dos rangos de penas posibles como 
consecuencia jurídica para un mismo supuesto de hecho, ello provoca que algunas personas puedan 
ser procesadas y condenadas con penas privativas de la libertad que oscilen entre los cuatro y diez 
años, y otras –como sucedió en el caso– de entre ocho y quince años de prisión, sin que exista una 
base objetiva que justifique esa diferencia de trato, lo que redunda, además, en el derecho a la 
imparcialidad en la imposición de las penas que el sistema jurídico debe procurar. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021038  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Civil)  
Tesis: I.3o.C.384 C (10a.)  
 
DONACIÓN ANTENUPCIAL. ES CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO DEJARLA SIN EFECTOS, SI 
NO SE CELEBRÓ EL MATRIMONIO, Y SIN QUE ELLO TRANSGREDA EL PRINCIPIO DE ELEGIR 
LIBREMENTE CÓNYUGE (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 
El artículo 230 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México establece la 
falta de celebración del matrimonio futuro como fundamento para dejar sin efectos la donación 
antenupcial, supuesto que debe considerarse taxativo, pues el valor que está intentando proteger el 
legislador con la redacción de ese precepto, es el respeto a la autonomía de la voluntad del donante 
pues, se insiste, el motivo determinante de la voluntad de éste, tratándose de donaciones 
antenupciales, es la celebración futura de un matrimonio; de ahí que la autonomía de voluntad del 
donante se encuentre protegida en rango constitucional pues, al no haberse actualizado el hecho que 
generó la motivación determinante en su voluntad, resulta constitucionalmente válido que se deje sin 
efectos la donación antenupcial celebrada, sin que ello transgreda el principio fundamental de elegir 
libremente cónyuge; es así, debido a que el artículo citado en forma alguna vincula u obliga al 
donatario a contraer matrimonio con el donante, sino que únicamente otorga un derecho de acción a 
éste (ya sea uno de los futuros cónyuges o un tercero) para pedir judicialmente que se deje sin efectos 
la donación antenupcial celebrada; sin que ello se traduzca en que el artículo vincule al donatario a 
contraer matrimonio de manera obligatoria con el donante, lo anterior porque la finalidad del 
matrimonio no es especulativa, lucrativa o económica; sino que el matrimonio tiene como finalidad la 
protección de la familia (en sus diversas vertientes y figuras) como realidad social. Máxime que el 
artículo referido no tiende a coaccionar la voluntad del donatario para que contraiga matrimonio con el 
donante pues, conforme a la legislación civil, los fines del matrimonio no son patrimoniales, lucrativos o 
económicos, sino que son la procuración del respeto mutuo, de la igualdad y la ayuda mutua entre los 
cónyuges. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021037  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: (II Región)2o.5 L (10a.)  
 
DOCUMENTOS PRIVADOS EN EL JUICIO LABORAL. EL OBJETANTE TIENE DERECHO A 
FORMULAR PREGUNTAS A QUIENES LOS SUSCRIBIERON EN EL DESAHOGO DE LA 
DILIGENCIA DE RATIFICACIÓN DE CONTENIDO Y FIRMA, POR LO QUE SI SON DESECHADAS 
POR OCIOSAS, ELLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN PROCESAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
172, FRACCIONES III Y XII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 
De los artículos 781 y 800 de la Ley Federal del Trabajo, así como de la tesis aislada 2a. LXXI/2005 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, julio de 2005, página 502, registro 
digital: 177975, de rubro: "DOCUMENTAL EN MATERIA LABORAL, SU RATIFICACIÓN Y LA 
PRUEBA TESTIMONIAL. NO PUEDEN EQUIPARARSE.", se colige, como regla general, que en el 
juicio laboral las partes pueden interrogar libremente a las personas que intervengan en el desahogo 
de las pruebas sobre los hechos controvertidos, hacerse mutuamente las preguntas que juzguen 
convenientes, y examinar los documentos y objetos que se exhiban; aunado a que, de darse alguna 
objeción a los documentos que provengan de tercero ajeno al juicio, la contraparte podrá formular las 
preguntas en relación con la idoneidad del ratificante, así como sobre los elementos circunstanciales 
de los hechos contenidos en el documento y los de su elaboración. Por ende, si la Junta desechó las 
preguntas que el objetante realizó en la diligencia respectiva, bajo el argumento de que eran ociosas 
porque la ratificación de su contenido y firma se limita a que se exprese si se ratifican o no los referidos 
documentos, se actualiza una violación al procedimiento conforme al artículo 172, fracciones III y XII, 
de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA SEGUNDA 
REGIÓN. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021036  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: VII.2o.C.211 C (10a.)  
 
COSTAS EN CASO DE ALLANAMIENTO DEL DEMANDADO EN UN JUICIO MERCANTIL. PARA 
QUE PROCEDA LA CONDENA A SU PAGO, NO ES SUFICIENTE POR SÍ SOLO QUE SE HAYA 
EFECTUADO AQUÉL, SINO QUE DEBEN OBRAR EN AUTOS ELEMENTOS QUE LLEVEN AL 
JUEZ A LA CONVICCIÓN DE QUE EL REO ACTUÓ CON TEMERIDAD O MALA FE. 

 
Tratándose de la procedencia al pago de costas en caso de allanamiento del demandado en un juicio 
mercantil, no es dable acudir a la aplicación supletoria de diversas disposiciones adjetivas –locales o 
federales–, pues el artículo 1084 del Código de Comercio ofrece una regla con la cual el Juez puede 
resolver si condena o absuelve su pago. Así es, el citado precepto establece dos criterios para que 
proceda la condena al pago de costas en un juicio mercantil, el objetivo, previsto en sus cinco 
fracciones y el subjetivo, cuando a su juicio, el Juez advierte que una de las partes ac tuó con 
temeridad o mala fe. Ahora bien, la procedencia al pago de costas en caso de allanamiento del 
demandado en un juicio mercantil, no se ubica en ninguna de las hipótesis objetivas establecidas en el 
precepto en cita; por tanto, debe ubicarse en el criterio subjetivo –temeridad o mala fe–. En tales 
condiciones, para que proceda la condena al pago de costas en el caso del allanamiento del 
demandado en un juicio mercantil, no es suficiente la existencia de éste, sino que deben obrar en 
autos elementos que lleven al Juez a la convicción de que el reo actuó con temeridad o mala fe. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021035  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.3o.C.383 C (10a.)  
 
CÓNYUGE. LA FACULTAD DE ELEGIRLO ES UNA DECISIÓN QUE GOZA DE UNA PROTECCIÓN 
DE RANGO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE DEBE SER PROMOVIDO, PROTEGIDO, 
RESPETADO Y GARANTIZADO POR TODAS LAS AUTORIDADES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

El contenido esencial del principio al libre desarrollo de la personalidad radica en "la posibilidad de que 
cualquier individuo, sin coacción, ni controles injustificados, pueda ser como quiere ser, es decir, se 
protege la consecución de un determinado proyecto de vida que el ser humano, como ente autónomo, 
proyecta para sí mismo, de igual manera se protege la manera y el modo en que logrará sus metas y 
objetivos que, para él, son o pueden ser relevantes". En esa medida, se concluye válidamente que el 
derecho a elegir cónyuge es una vertiente del principio fundamental de "libre desarrollo de la 
personalidad", es así dado que el citado principio garantiza a los ciudadanos la libertad de elegir pareja 
e, incluso cónyuge, ya que dicho principio asegura que cada persona, de manera libre, trace el 
proyecto de vida que desea seguir, lo que indudablemente engloba elegir a la persona con quien se 
quiere desarrollar ese proyecto, pues cada individuo goza de la facultad de decidir con qué persona 
desarrollar su proyecto de vida, atendiendo a diversas cualidades de mayor o menor significado para 
cada individuo. Esto es, todas las personas tienen el derecho fundamental de elegir libremente a la 
persona con la que compartirán su vida y la manera en que la desarrollarán, pues sería 
constitucionalmente inválido que una legislación o el Estado impusieran a las personas un modelo de 
pareja o de cónyuge, estableciendo restricciones innecesarias para la libre elección de cónyuge; pues 
se estima que ésa es una decisión personalísima que atañe únicamente al individuo, quien será el que, 
atendiendo a su proyecto de vida, a la manera y el modo en que ha determinado lograr éste, decida las 
características que su cónyuge debe tener. Tanto más que la elección de cónyuge, es una decisión en 
la que se encuentran inmersos diversos elementos tanto objetivos como subjetivos, mismos que 
únicamente pueden ser valorados y calificados por cada individuo, pues cada uno goza de una 
autonomía personal propia que le indica las virtudes y características con las que debe contar una 
persona para tomar la trascendente decisión de contraer matrimonio o vivir en alguna de las formas 
reguladas por la legislación civil, decisión en la cual el Estado en forma alguna puede tener injerencia 
pues, de hacerlo, se estaría imponiendo un estándar de pareja que violaría la individualidad de las 
personas y su derecho a que sean éstas quienes elijan de manera libre y autónoma su proyecto de 
vida, así como la manera y las personas con las que lo logrará, razones por las cuales este Tribunal 
Colegiado de Circuito concluye que la elección de cónyuge es una decisión que goza de una 
protección de rango constitucional y, por tanto, éste debe de ser promovido, protegido, respetado y 
garantizado por todas las autoridades mexicanas en términos del artículo 1o. del Pacto Federal. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021034  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: I.3o.C.368 C (10a.)  
 
CONTRATO DE MUTUO. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA EN UN JUICIO ORAL EN EL QUE 
SE DEMANDA SU CUMPLIMIENTO, LA PRUEBA PRESUNCIONAL DERIVADA DEL 
ANTECEDENTE DE UNA RELACIÓN SENTIMENTAL ES DIRECTA, IDÓNEA Y SUSCEPTIBLE DE 
VALORACIÓN DE ESE ACUERDO. 

 
El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, vigente para la Ciudad de 
México, acoge el sistema de libre valoración de la prueba, como regla general, con la acotación a esa 
libertad, de que el Juez se sujete a las reglas de la lógica y a las máximas de la experiencia, y la 
obligación de exponer cuidadosamente los fundamentos y motivos que lo lleven a los resultados 
valorativos. Así, la experiencia también ha enseñado que los actos jurídicos celebrados entre personas 
que mantienen algún tipo de relación familiar, personal o sentimental, así como los hechos con 
trascendencia jurídica que se dan entre ellos, se presentan en ámbitos privados por lo que no están al 
alcance de muchas personas, al surgir, generalmente, en espacios y momentos de convivencia 
personal. Asimismo, en un gran número de estos casos no se preconstituyen pruebas ni se formalizan 
documentalmente o por otros medios dichos actos o hechos, para dejar memoria posterior de que 
acontecieron y de su contenido, sea por el surgimiento espontáneo, informal e imprevisto, o porque en 
las relaciones entre los miembros del núcleo familiar existe como presupuesto la confianza, que lleva a 
pensar que lo que así se da, no será alegado después. Por tanto, es alto el grado de dificultad para 
obtener la reconstrucción de la verdad de sus actos o hechos en un proceso jurisdiccional, ante lo cual, 
el estándar de prueba exigible debe ser muy flexible. Consecuentemente, para acreditar la existencia 
de un contrato de mutuo en un juicio oral civil donde se demanda el cumplimiento de éste, se estima 
que la prueba presuncional derivada del antecedente de una relación sentimental, que se haya 
acreditado en autos, que explique y haga verosímil la traslación del dinero de una de las partes a otra, 
es una prueba directa, idónea y susceptible de valoración para acreditar, de manera indiciaria, la 
relación de mutuo aducida. En esta virtud, si dicho indicio se ve adminiculado con diversos medios de 
convicción que merezcan valor probatorio, cuando menos indiciario, es inconcuso que la presunción 
que tiene como antecedente la relación sentimental de los sujetos procesales es susceptible de 
alcanzar valor probatorio suficiente para acreditar la relación civil que adujo el quejoso en su escrito 
inicial. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021031  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIX.1o.4 A (10a.)  
 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA ORDEN 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA PARA ASEGURAR, INMOVILIZAR O BLOQUEAR UNA 
CUENTA BANCARIA. CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVENGA EN EL 
CONOCIMIENTO DEL ASUNTO Y TENGA JURISDICCIÓN EN ALGÚN LUGAR EN QUE AQUÉLLA 
HAYA TENIDO EJECUCIÓN. 

 
Cuando se reclama en el juicio de amparo una instrucción proveniente de una autoridad hacendaria, 
en la que se ordena el aseguramiento, inmovilización o bloqueo de una cuenta bancaria, para fijar la 
competencia debe atenderse al lugar donde se ejecuta o está ejecutando dicha orden. Al respecto, si 
bien en principio ésta surte efectos en el lugar en que se encuentra la sucursal bancaria a la que 
corresponde la cuenta, lo cierto es que sus efectos irradian a lo largo del territorio nacional. Ahora, la 
fijación de las reglas de competencia en el juicio de amparo tiene como propósito facilitar a las 
personas el acceso a la justicia, acorde con el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En consecuencia, no resulta aceptable limitar a los usuarios financieros a que, 
necesariamente, tramiten el juicio de amparo en el lugar donde se encuentra la sucursal a la que 
corresponda su cuenta bancaria, cuando sus efectos no se limitan a ese sitio e, incluso, es posible que 
ni siquiera radiquen o lleven a cabo ahí sus actividades ordinarias, lo que resultaría en detrimento de 
su derecho fundamental de acceso a la justicia. En consecuencia, con apoyo en el artículo 37, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, será competente el Juez de Distrito que prevenga en el 
conocimiento del asunto y tenga jurisdicción en algún lugar en que se demuestre que haya tenido 
ejecución la orden reclamada, en la inteligencia de que podrá ser uno diverso a donde se encuentre la 
sucursal a la que corresponde la cuenta, siempre que se acredite que ahí tuvo ejecución la orden o, al 
menos, exista una manifestación bajo protesta de decir verdad en esos términos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021030  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.E.266 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS RESOLUCIONES CONCLUSIVAS 
DE LOS PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS EN FORMA DE JUICIO ANTE AQUÉLLA ADQUIEREN 
FIRMEZA A PARTIR DE SU EMISIÓN, PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 

Los artículos 113, fracción XI, de la Ley General y 110, fracción XI, de la Ley Federal, ambas de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen que los sujetos obligados por dichos 
ordenamientos que tramiten expedientes judiciales y procedimientos administrativos seguidos en forma 
de juicio, en tanto no hayan causado estado, deben reservar la información ahí generada, si su 
publicación vulnera la conducción de éstos. Así, esa regla implica que la divulgación de la información 
relativa a los procesos judiciales y administrativos se encuentra condicionada a la conclusión de éstos 
por resolución firme contra la que no proceda algún medio ordinario de defensa o que, admitiéndolo, 
se hubiere agotado la impugnación relativa. Ahora, en cuanto a los actos de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, del artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se advierte que en su contra no procede algún recurso ordinario, sino 
únicamente el juicio de amparo, entendido como un medio extraordinario de defensa. Por tanto, las 
resoluciones conclusivas que dicha comisión dicta en los procedimientos sustanciados ante ella 
causan estado por ministerio de ley y, en consecuencia, a partir de su emisión adquieren firmeza y la 
calidad de cosa juzgada en sentido formal, para efectos del cumplimiento de las obligaciones a su 
cargo en materia de transparencia y acceso a la información pública. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021028  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXII.P.A.66 P (10a.)  
 
AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU NATURALEZA Y FINALIDAD DE 
ACUERDO CON EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
De acuerdo con la interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o., 471, 476 y 477 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, la naturaleza jurídica de la citada audiencia corresponde con la noción de 
una comunicación efectiva entre los recurrentes y el tribunal de apelación, en tanto que persigue la 
clara identificación de la litis impugnativa, pues permite hacer patente la más encarecida pretensión 
central del o los agravios, cuyo énfasis oralmente expresado por el recurrente puede ser más visible 
para el tribunal, ya que también tiene como propósito prevenir posibles errores de comunicación que 
conduzcan a desestimar como inoperantes o ineficaces los agravios, incluso a partir de la respuesta a 
la vista por la contraparte del recurrente. Es así que los apelantes podrían pretender esclarecer, por 
ejemplo, que sus conceptos de agravio no se refieren preponderantemente a la valoración de la 
prueba, ni comprometen la inmediación, en cuyo caso, resulta pertinente para el tribunal de apelación 
escuchar de viva voz sus alegatos para advertir si es posible o no, una respuesta exhaustiva o de 
fondo, sobre los aspectos que pudieran ser conformes con el derecho del recurrente de acceso a la 
jurisdicción mediante una tutela judicial propia del recurso efectivo. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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Materia(s): (Penal)  
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AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. SU CELEBRACIÓN ES DISPONIBLE PARA 
EL RECURRENTE Y DISCRECIONAL PARA EL TRIBUNAL DE ALZADA SI ESTIMA NECESARIO 
SU DESAHOGO, PUES LA ORALIDAD NO ES UN PRINCIPIO DE VALIDEZ DEL PROCESO, SINO 
SÓLO UNA DE SUS CARACTERÍSTICAS. 

 
De la interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 4o., 471, 476 y 477 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
obtiene que si bien es cierto que el proceso penal acusatorio se rige por determinados principios y 
reglas, también lo es que la oralidad no es sino una característica que preponderantemente encuentra 
su mayor reflejo en la fase de juicio ante el tribunal de enjuiciamiento. Sin embargo, no es una regla 
inflexible, y menos en el caso de la etapa relativa al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia definitiva pronunciada por aquél, pues en esta fase la posible oralidad no sustituye la 
exigencia de la forma escrita. De ahí que la celebración de la audiencia de alegatos aclaratorios sobre 
los agravios en el recurso de apelación no es forzosa, so pretexto de cumplir con la oralidad, sino 
disponible para el recurrente y discrecional para el tribunal de alzada, si lo estima necesario, pues si 
bien se desarrolla oralmente, ha de ser solicitada, de conformidad con el artículo 471, último párrafo, 
citado, en el escrito de apelación en que se contienen los agravios, o también, puede ser ordenada 
mediante acuerdo escrito del propio tribunal de apelación, si así lo estima pertinente, en términos del 
artículo 476, segundo párrafo, mencionado. De manera que la naturaleza preferentemente escrita del 
recurso de apelación, lejos de contravenir los fundamentos constitucionales del proceso penal 
acusatorio de corte oral, se corresponde con el diseño de una fase de revisión final que opera como 
una suerte de cubierta de cierre del proceso penal acusatorio en la que los posibles vicios derivados, 
no pocas veces, de la propia oralidad, pueden y deben ser más reposadamente identificados, 
reflexionados y purgados por el tribunal revisor. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 15 de noviembre de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

h
tt

p
:/

/j
u
ri
s
ta

d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2021026  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 15 de noviembre de 2019 10:26 h  
Materia(s): (Penal)  
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AUDIENCIA DE ALEGATOS ACLARATORIOS SOBRE LOS AGRAVIOS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE DICTAR 
LA SENTENCIA QUE LO RESUELVA DE PLANO EN AQUÉLLA, O BIEN, POR ESCRITO DENTRO 
DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, SIEMPRE QUE CONSTE ALGUNA 
REFERENCIA A UNA DELIBERACIÓN Y VOTACIÓN, ASÍ SEA PRIVADA. 

 
De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 477 y 478 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se advierte que los alegatos aclaratorios sobre los agravios en el recurso de 
apelación en el sistema penal acusatorio, conforme a la técnica jurídico procesal, necesariamente 
deben ser anteriores al dictado del fallo. Es así que, en la audiencia respectiva, después de haber 
escuchado los alegatos de los solicitantes, el tribunal de alzada puede dictar de plano la sentencia que 
resuelva el recurso en la propia audiencia, o bien, por escrito dentro de los tres días siguientes a su 
celebración, siempre que conste referencia a una deliberación y votación, así sea privada, al respecto, 
pues a partir de los alegatos aclaratorios del recurrente, podría ser necesario o no reservar la emisión 
del fallo para una más fundada o precisa respuesta a los agravios como previsible correlato de 
aquellas aclaraciones, y así hacerlo constar en la sentencia dentro del apartado de resultandos y en el 
relativo a las consideraciones del fallo, pues ése es el propósito del término legal de hasta tres días. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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ORDEN DE REAPREHENSIÓN. SU EMISIÓN CON MOTIVO DE LA REVOCACIÓN DE LA 
LIBERTAD CAUCIONAL, REQUIERE CONSTANCIA FEHACIENTE DEL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN CON LA QUE 
SE LE IDENTIFIQUE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO ABROGADA). 
 

De los artículos 353, 354, fracción VII, 355, fracción I, 356, párrafo primero y 358, párrafo primero, del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Jalisco abrogado, se advierte que para emitir 
una orden de reaprehensión, con motivo de la revocación del beneficio de la libertad caucional, se 
requiere previa "certificación del secretario del juzgado" que haga constar el incumplimiento del 
inculpado de las obligaciones impuestas. Dicho requisito tiene por objeto hacer del conocimiento del 
juzgador la conducta del procesado, sin necesidad de algún tipo de solemnidad; por tanto, es 
suficiente el informe derivado de la revisión de las constancias del expediente penal, del 
incumplimiento a las obligaciones derivadas de ese beneficio, situación que puede hacerse constar en 
cualquier tipo de actuación judicial, con independencia de la denominación con la que se le identifique, 
puede ser una cuenta, una razón, una constancia o una certificación. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de noviembre de 2019 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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